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rrogable de diez días hábiles, con indicación de que,

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en

los términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-

PAC.

Sexto: Evaluación

1.- La selección de las solicitudes a subvencionar

se realizará teniendo en cuenta la puntuación obte-

nida tras la valoración del proyecto, con arreglo a lo

establecido en las bases reguladoras.

2.- Se establece como criterio de calidad, la

necesidad de obtener una puntuación mínima de 50

puntos para poder optar a la subvención.

Séptimo: Órganos competentes para la gestión

de las ayudas prevista para esta convocatoria.

1.- El órgano competente la instrucción del proce-

dimiento para la concesión de las ayudas será la

Sociedad Pública instrumental Proyecto Melilla,

S.A., según lo previsto en el apartado 1 del art. 9 de

las Bases Reguladoras.

2.- La resolución del procedimiento corresponde-

rá al Consejero de Economía y Hacienda de confor-

midad con lo dispuesto en al apartado 1 del art. 10

de las Bases Reguladoras.

Octavo: Propuesta de resolución y plazo de

alegaciones.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del

informe del órgano colegiado, formulará propuesta

de resolución provisional, debidamente motivada,

que deberá notificarse a los interesados en los

términos previstos en los artículos 58 y 59 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre. Se concederá un plazo

de 10 días para presentar alegaciones.

Noveno: Resolución, plazo y notificación

1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órga-

no instructor elevará la propuesta definitiva de reso-

lución.

2.- El plazo máximo para resolución del procedi-

miento y su notificación no podrá exceder de seis

meses a contar desde el inicio del plazo de presen-

tación de solicitudes.

3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano

competente para resolver no hubiese notificado

dicha resolución, los interesados estarán legitima-

dos para entender desestimada la solicitud.

4.- Las subvenciones concedidas se publicarán

en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-

grama y crédito presupuestario al que se imputen,

beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-

lidades de la subvención.

Décimo: Justificación y pago

1. La justificación del cumplimiento de los

compromisos, se realizará en el plazo y forma

previsto en los artículos 13, 14, y 15 de las Bases

Reguladoras.

2. El abono de las ayudas se realizará una vez

justificado por el beneficiario el cumplimiento de

los compromisos objeto de la subvención, en la

forma prevista en el artículo 12 de las Bases

Reguladoras y conforme a lo establecido en la

resolución de concesión de las ayudas.

3. Las empresas beneficiarias deberán acredi-

tar, previamente al cobro de la subvención, que se

encuentran al corriente de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social.

Decimoprimero: Recursos.

De acuerdo con el artículo 10.4 de las Bases

Reguladoras, contra la resolución del procedi-

miento de concesión de las subvenciones podrá

interponerse recurso de alzada, en los términos

recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/

1999, de 13 de Enero, de RJAP y PAC. Contra la

resolución del recurso de alzada puede interponer-

se recurso contencioso-administrativo ante el ór-

gano judicial competente, en el plazo de dos

meses, contados desde el día siguiente al de la

notificación de la resolución en alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presen-

te convocatoria, además de lo previsto por la

misma, se regirán por las Bases Reguladoras del


